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Mediante comunicación de fecha 31 de mayo de 1995, distribuida con la signatura
WT/ACC/SYC/1, el Gobierno de la República de Seychelles solicitó la adhesión a la Organización
Mundial del Comercio (OMC), de conformidad con las disposiciones del artículo XII del Acuerdo
sobre la OMC. El mandato del Grupo de Trabajo figura en el documento WT/ACC/SYC/2. En el
documento WT/ACC/SYC/3 se invitó a los Miembros a que formularan por escrito preguntas sobre
el régimen de comercio exterior de Seychelles. A continuación se reproducen las preguntas formuladas
y las correspondientes respuestas facilitadas por el Gobierno de la República de Seychelles.

Las delegaciones que deseen formular nuevas preguntas acerca del régimen de comercio exterior
de Seychelles pueden informar de las mismas a la delegación de ese país (con copia a la Secretaría)
antes de la reunión del Grupo de Trabajo, para que en dicha reunión el Gobierno de Seychelles pueda
dar a los Miembros cumplida respuesta.
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II. ECONOMÍA, POLÍTICAS ECONÓMICAS Y COMERCIO EXTERIOR
2. Políticas económicas
a) Principales orientaciones de las políticas económicas en curso
ii) Política de precios (WT/ACC/SYC/3, página 6)

Pregunta 1

Sírvanse suministrar información acerca de las mercancías sujetas a un margen máximo
del 30 por ciento sobre las importaciones

Respuesta

Todas las mercaderías importadas por Seychelles están sujetas a un margen máximo del 30 por
ciento, con excepción de las siguientes:

Nº del SA

1) 02.01

Designación de las mercancías

Carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada

2) 02.02 Carne de animales de la especie bovina, congelada

3) 02.03 Carne de animales de la especie porcina, fresca, refrigerada o
congelada

4) 02.04 Carne de animales de las especies ovina o caprina, fresca,
refrigerada o congelada

5) 02.06 Despojos comestibles de animales de las especies bovina,
porcina, ovina, caprina, caballar, asnal o mular, frescos,
refrigerados o congelados

6) 02.07 Carne y despojos comestibles de aves de la partida Nº 01.05,
frescos, refrigerados o congelados

7) 02.08 Las demás carnes y despojos comestibles, frescos,
refrigerados o congelados

8) 02.10 Carne y despojos comestibles, salados o en salmuera, secos
o ahumados; harina y polvo comestibles, de carne o de
despojos

9) 03.01 Peces vivos

10) 03.02 Pescado fresco o refrigerado, excepto los filetes y demás
carnes de pescado de la partida Nº 03.04

11) 03.03 Pescado congelado, con exclusión de los filetes y demás
carne de pescado de la partida Nº 03.04

12) 03.04 Filetes y demás carne de pescado (incluso picada), frescos,
refrigerados o congelados
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13) 03.05 Pescado seco, salado o en salmuera; pescado ahumado,
incluso cocido antes o durante el ahumado; harina de
pescado apta para la alimentación humana

14) 03.06 Crustáceos, incluso pelados, vivos, frescos, refrigerados,
congelados, secos, salados o en salmuera; crustáceos sin
pelar, cocidos en agua o vapor, incluso refrigerados,
congelados, secos, salados o en salmuera

15) 03.07 Moluscos, incluso separados de sus valvas, vivos,
refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera;
invertebrados acuáticos, excepto los crustáceos y moluscos,
vivos, frescos, refrigerados, congelados, secos, salados o en
salmuera

16) 24.01 Tabaco en rama o sin elaborar, desperdicios de tabaco

17) 24.02 Cigarros o puros (incluso despuntados), puritos y cigarrillos,
de tabaco o de sucedáneos del tabaco

18) 24.03 Los demás tabacos y sucedáneos del tabaco, elaborados

19) 84.26 Grúas y cables aéreos ("blondine"); puentes rodantes,
pórticos de descarga o manipulación, puentes grúa, carretillas
puente y carretillas grúa

20) 84.27 Carretillas apiladoras; las demás carretillas de manipulación
con dispositivo de elevación incorporado

21) 84.28 Las demás máquinas y aparatos de elevación, carga, descarga
o manipulación (por ejemplo: ascensores, escaleras
mecánicas, transportadores, teleféricos)

28) 84.38 Máquinas y aparatos para la preparación o fabricación
industrial de alimentos o bebidas, excepto las máquinas y
aparatos para la extracción o la preparación de aceites o
grasas, animales o vegetales fijos

29) 84.39 Máquinas y aparatos para la fabricación de pasta de materias
fibrosas celulósicas o para la fabricación y el acabado del
papel o cartón

30) 84.41 Las demás máquinas y aparatos para el trabajo de la pasta de
papel, del papel o del cartón, incluidas las cortadoras de
cualquier tipo

31) 84.42 Máquinas, aparatos y material para fundir, componer
caracteres o para preparar o fabricar clisés, planchas,
cilindros, etc.

32) 84.43 Máquinas y aparatos para imprimir y sus máquinas auxiliares
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Para más detalles sírvanse consultar el Reglamento del Impuesto Industrial (que está disponible
en la División de Adhesiones, despacho 1126).

v) Prioridades sectoriales (página 7)

Pregunta 2

Sírvanse dar detalles de los planes de privatización. ¿Qué empresas siguen siendo de
propiedad estatal?

Respuesta

Los motivos y objetivos de cualquier programa de privatización son muy similares en todos
los países, sean desarrollados o no. A este respecto, uno de los principales objetivos del programa
de privatización de Seychelles es reducir el tamaño del sector de las empresas del Estado y la carga
fiscal de las empresas públicas deficitarias para poder recuperar el control fiscal y la estabilidad
macroeconómica. Otros importantes objetivos del programa de privatización son generar nuevas
inversiones, sean nacionales o extranjeras, y abrir el camino a la creación de un entorno favorable
para que el sector privado pueda operar en forma más eficiente.

Como las empresas públicas que se van a privatizar son relativamente pequeñas, se ha adoptado
como sistema de privatización la subasta pública o la venta directa, lo cual permite realizar ventas rápidas
y baratas.

Son de propiedad estatal las empresas siguientes: la Corporación de Servicios Públicos, la
Corporación del Transporte Público, la Compañía de Petróleo, Air Seychelles Ltd., la Compañía de
Promoción Hotelera, la Caja de Ahorros, la Banca Mercantil Internacional, la Junta de Comercialización,
la Sociedad Estatal de Seguros, Eau Val Riche, Ltd.

c) Sistema cambiario y de pagos exteriores y régimen de controles cambiarios

Pregunta 3

Parece existir una escasez de facto de divisas. ¿A qué se debe? ¿Qué medidas se han
tomado para corregirla?

El plan de canalizaciónde lasdivisas se introdujo conel propósito fundamental deconseguir
una asignación más equitativa de las mismas (página 8). ¿Se exige a los bancos comerciales que
transfieran al Banco Central el 15 por ciento de la entrada bruta de divisas para pagar la
importación de mercancías de primera necesidad efectuada por la Junta de Comercialización de
Seychelles? Estas mercancías se dividen en diferentes categorías (en la página 9 se mencionan
ocho y en la página 10 se mencionan siete). Sírvanse identificar las mercancías de cada categoría
según su número en el Sistema Armonizado. ¿Qué planes tiene el Gobierno para eliminar estos
requisitos? ¿Cuál es su calendario al respecto?

Respuesta

En realidad la razón principal de la escasez de divisas es el constante deterioro de la balanza
de pagos y la excesiva presión de la demanda de importaciones resultante del proceso de desarrollo.
Seychelles no ha querido resolver esta escasez de facto de divisas mediante una restricción de las
importaciones; antes bien, el Gobierno está aplicando una estrategia para diversificar la economía
nacional y aumentar las exportaciones. El Gobierno está convencido de que cuanto más logre un país
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aumentar sus exportaciones menor será la presión interna para disminuir las importaciones mediante
la imposición de obstáculos al comercio.

A fin de asegurar el abastecimiento del archipiélago se ha pedido concretamente a los bancos
comerciales que transfieran al Banco Central de Seychelles el 15 por ciento de las entradas brutas de
divisas para pagar las importaciones de los productos de primera necesidad efectuadas por la Junta
de Comercialización. Estos productos se clasifican en diferentes categorías, a saber:

Asignación del total de las entradas de divisas

Capítulo del SA Designación

Porcentaje del
total de las

entradas de divisas

Asignación "A" Productos esenciales 15

2 Carne

4 Productos lácteos, por ejemplo queso, manteca;
huevos de ave

7 Legumbres y hortalizas

8 Frutos (excluidas las bananas y los mangos)

10 Cereales (incluido el arroz)

11.01 Harinas

15 Margarina, grasas y aceites animales o vegetales

16 Preparaciones de carne, de pescado o de
crustáceos, moluscos o demás invertebrados
acuáticos

17.01-17.03 Azúcar (excluidos los artículos de confitería)

25.01 Sal

Asignación "B" Alimentos y (alimentos y bebidas relacionados
con el turismo)

7,4

3 Crustáceos, moluscos y demás invertebrados
acuáticos (excluido el pescado)

9 Café, té y especias

11 Productos de la molinería; malta; almidón y
fécula; inulina; gluten de trigo

19 Pastas alimenticias y preparaciones a base de
cereales, harina, almidón, fécula o leche,
galletitas (con excepción de las galletitas de
queso y las patatas fritas crujientes y onduladas)

20 Legumbres y hortalizas enlatadas, fruta enlatada,
nueces y jugos de fruta

21 Las demás preparaciones de alimentos

22 Vinos y aguardientes

24 Tabaco y cigarrillos

33.06 Pastas dentífricas y demás preparaciones dentales
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Capítulo del SA Designación

Porcentaje del
total de las

entradas de divisas

Asignación "C" Materias primas y productos farmacéuticos 8,2

1 Animales vivos

23 Alimentos para animales

27 Gases y lubricantes de petróleo

28 Productos químicos inorgánicos

29 Productos químicos orgánicos

30 Productos farmacéuticos

31 Abonos

32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos,
pigmentos, tinta

34.01-34.02 Jabones, agentes de superficie orgánicos,
preparaciones para lavar

34.03-34.05 Aceites lubricantes, ceras, betunes y cremas para
el calzado

35.05-35.06 Almidones, féculas, colas y adhesivos

36.05 Fósforos (cerillas)

37 Placas fotográficas, películas y emulsiones

38.08 Insecticidas, fungicidas, desinfectantes

48 Papel prensa, papel higiénico, compresas y
tampones higiénicos

50-56 Materias textiles (telas), hilo de coser

63.06 Toldos, velas para embarcaciones y tiendas

59 Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o
estratificados; artículos técnicos de materias
textiles

60 Tejidos de punto

90.18 Instrumentos y aparatos de medicina, cirugía y
óptica

96.08-96.09 Plumas y lápices

Asignación "D" Máquinas y sus partes 13,2

84 Máquinas y todas sus partes

85 Máquinas, aparatos y material eléctrico y todas
sus partes (con excepción de los aparatos de uso
doméstico, aparatos de grabación o reproducción
de sonido, aparatos de grabación o reproducción
de imágenes y sonido en televisión)

87.06 Vehículos automóviles para usos especiales

87.08 Partes de vehículos automóviles
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Capítulo del SA Designación

Porcentaje del
total de las

entradas de divisas

90 Aparatos científicos, de medida, control o de
precisión (excepto los de la partida 90.18,
aparatos de óptica, medicina y cirugía)

Asignación "E" Materiales y herramientas de construcción 12,4

25.15-25.17 Cantos, guijarros y piedras

25.23 Cemento

32 Pinturas y barnices, mástiques

39 Plásticos en formas primarias y materiales
plásticos para la construcción

40 Manufacturas de caucho (incluidos los
neumáticos)

44 Madera (excepto sus manufacturas)

45 Corcho y sus manufacturas

63 Ropa para uso industrial y ropa de protección

64 Calzado para uso industrial

68 Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto,
mica o materiales similares

69 Productos cerámicos (excepto estatuillas y
objetos de adorno de cerámica)

70 Vidrio y manufacturas de vidrio

72 Fundición, hierro y acero

73 Manufacturas de fundición, de hierro o de acero

74 Cobre y manufacturas de cobre

75 Níquel y manufacturas de níquel

76 Aluminio y manufacturas de aluminio

78 Plomo y manufacturas de plomo

79 Zinc y manufacturas de zinc

80 Estaño y manufacturas de estaño

81 Los demás metales comunes: "cermets";
manufacturas de estas materias

82 Herramientas y útiles

83 Manufacturas diversas de metales comunes

Asignación "F" Los demás productos y transferencias autorizadas 12,4

03.01-03.06 Pescado

5 Productos de origen animal

6 Plantas vivas y productos de la floricultura
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Capítulo del SA Designación

Porcentaje del
total de las

entradas de divisas

12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos
diversos; plantas industriales o medicinales; paja
y forraje

13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos
vegetales

14 Materias trenzables y demás productos de origen
vegetal, no comprendidos en otras partidas

17.04 Artículos de confitería

18 Cacao y sus preparaciones

1905.5000 Patatas fritas saladas y crujientes, galletas de
queso

25 Azufre; tierras y piedras; yesos (excepto la sal
de la partida 25.01, guijarros, rocas y piedras,
cemento de la partida 25.23)

26 Minerales, escorias y cenizas

33 Preparaciones de perfumería, de tocador o
de cosmética (excepto el dentífrico de la
partida 33.06)

34 Betunes y cremas para el calzado, velas, pastas
para modelar (excepto el jabón, el polvo de
limpieza y los agentes de superficie orgánicos de
las partidas 34.01-34.05)

35 Materias albuminoideas, encimas (excepto
almidones o féculas, cola)

36 Pólvora y explosivos, artículos de pirotecnia
(excepto los fósforos de la partida 36.05)

38 Productos diversos de las industrias químicas
(excepto los insecticidas, desinfectantes de la
partida 38.08)

41 Pieles (excepto la peletería) y cueros

42 Manufacturas de cuero; artículos de
guarnicionería y de talabartería; artículos de
viaje, bolsos de mano y continentes similares;
manufacturas de tripa

43 Peletería y confecciones de peletería; peletería
artificial o facticia

44 Manufacturas de madera (distintas de los
materiales de construcción)

46 Manufacturas de espartería o de cestería

47 Pastas de madera o de otras materias fibrosas
celulósicas

49 Impresos
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Capítulo del SA Designación

Porcentaje del
total de las

entradas de divisas

57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo,
de materias textiles

58 Tejidos especiales; tapicerías; pasamanería;
bordados

61 Prendas y complementos de vestir, de punto

62 Prendas y complementos de vestir, excepto los
de punto

63 Ropa de cama, toallas, visillos y demás artículos
de moblaje (excepto la ropa para industria y de
protección y los toldos y velas para
embarcaciones de la partida 63.06)

64 Calzado (excepto el calzado para usos
industriales)

65 Artículos de sombrerería y sus partes

66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones,
bastones asiento, fustas

67 Plumas y plumón preparados y artículos de
plumas o plumón; flores artificiales;
manufacturas de cabello

69.13 Estatuillas de cerámica

71 Perlas finas o cultivadas, piedras preciosas y
semipreciosas o similares, metales preciosos,
bisutería, monedas

85 Aparatos para grabación o reproducción de
sonido, aparatos para la grabación o la
reproducción de imágenes y sonido en televisión,
y las partes y accesorios de estos aparatos

86 Vehículos y material para vías férreas o similares
y sus partes

87 Excepto los vehículos automóviles para usos
especiales de la partida 87.06 y sus partes de la
partida 87.08

88 Navegación aérea o espacial

89 Navegación marítima o fluvial

91 Relojería

92 Instrumentos de música, partes y accesorios de
estos instrumentos

93 Armas y municiones, sus partes y accesorios

94 Muebles; mobiliario médico-quirúrgico;
artículos de cama y similares; aparatos de
alumbrado no expresados ni comprendidos en
otras partidas; anuncios; letreros y placas
indicadoras, luminosos y artículos similares;
construcciones prefabricadas
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Capítulo del SA Designación

Porcentaje del
total de las

entradas de divisas

95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o para
deportes; sus partes y accesorios

96 Manufacturas diversas (excepto plumas y lápices)

97 Objetos de arte, de colección o de antigüedad

Otras remesas y transferencias autorizadas

Asignación "G" Remesas y transferencias 8,2

Primas de reaseguro
Remesas de proveedores
Transferencias a:

- las Embajadas de Seychelles en el extranjero
- las oficinas de información turística de Seychelles
- pagos a estudiantes en el extranjero
- los pagos de primas de seguro

Asignación "F" Viajes al extranjero, incluidos los pagos de las
agencias de viaje

8,2

Pagos discrecionales Total general de las entradas de divisas 100

Pero a partir del 1º de enero de 1997 este sistema será suprimido y los residentes que
ganen divisas en concepto de suministro de mercancías y prestación de servicios en Seychelles a los
no residentes deberán repatriar a Seychelles las ganancias de estas transacciones dentro de los 90 días
siguientes al envío de las mercancías o la prestación de los servicios.

d) Políticas de inversiones extranjeras y nacionales (página 13)

Pregunta 4 - Las empresas comerciales internacionales deben inscribirse en un registro

¿Qué condiciones deben reunir para su inscripción las empresas que desean importar y
exportar? ¿Deben reunir las mismas condiciones las empresas extranjeras y las empresas
nacionales? ¿Hay condiciones objetivas establecidas en leyes o reglamentos o goza el Gobierno
de un margen discrecional? ¿Se paga un canon por el derecho a importar o exportar?

Respuesta

Las empresas comerciales internacionales son las sociedades registradas en Seychelles para
realizar operaciones comerciales exclusivamente fuera del país. Sin embargo, estas empresas no están
autorizadas a operar en el sector de la banca, los seguros, los reaseguros o los fideicomisos. La
inscripción se realiza por intermedio de un agente local autorizado, el cual presenta al Registro de
empresas comerciales internacionales el nombredel interesado para su aprobación. Una vezpresentados
al Registro el memorándum y los estatutos de la empresa y siempre que éstos se conformen a las
disposiciones de la Ley deempresas comerciales internacionales, se expideun certificado de inscripción.
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Las condiciones de inscripción, establecidas en la Ley de empresas comerciales internacionales de 1994
se aplican por igual a las empresas extranjeras y a las nacionales. No se paga ningún canon por el
derecho a importar o exportar.

III. MARCO PARALA ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS QUEAFECTAN
AL COMERCIO EXTERIOR DE MERCANCÍAS Y AL COMERCIO DE SERVICIOS

b) El impuesto industrial

Pregunta 5

Sírvanse suministrar información completa acerca del impuesto industrial sobre las
importaciones (arancel de aduanas). ¿Se aplica el mismo tipo a las mercancías producidas en
el país y a las importadas? En caso negativo, sírvanse especificar los tipos aplicables a cada grupo.
Sírvanse corregir el cuadro de la página 23. Sírvanse comunicar el equivalente ad valorem de
los derechos específicos.

¿Existen otros impuestos, cargas o derechos aplicables a las mercancías importadas pero
que no se apliquen a las mercancías producidas en el país? De ser así, sírvanse informar al
respecto.

Sírvanse suministrar información sobre concesiones arancelarias, especialmente los requisitos
para obtener dichas concesiones. ¿Dependen éstos de la compra de mercancías producidas
localmente o de la exportación de mercancías? ¿Están estas concesiones a disposición de todas
las empresas?

Respuesta

En la Secretaría (División de Adhesiones, despacho 1126) obra a disposición de los Miembros
de la OMC que deseen consultarla una copia del Reglamento del Impuesto Industrial, de 1995, que
contiene todos los detalles del arancel aduanero de Seychelles. Salvo las mercancías producidas en
la Zona Franca de Seychelles, las mercancías producidas en el país no devengan el impuesto industrial
sobre las importaciones. Las mercancías producidas en las zonas francas internacionales e importadas
por Seychelles están sujetas al impuesto industrial sobre las importaciones de la misma forma que las
mercancías importadas del extranjero.

Como en Seychelles no existen impuestos internos sobre el consumo (IVA o impuesto sobre
las ventas), las mercancías importadas sólo están sujetas a los derechos de aduana.

Las concesiones arancelarias son uno de los componentes fundamentales de la política
gubernamental destinada a diversificar la economía de Seychelles y sus fuentes de divisas. Pueden
acogerse a las concesiones todas las empresas de exportación, sean extranjeras o no, que cumplan las
condiciones siguientes:

i) exportar directamente un volumen anual no inferior al 50 por ciento de sus productos
o servicios;

ii) remitir a Seychelles los ingresos totales de las exportaciones en divisas; y

iii) convertir en moneda local un volumen no inferior al 50 por ciento de la remesa.
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i) Nomenclatura arancelaria

Pregunta 6

Desearíamos saber si Seychelles se propone considerar la posibilidad de reducir los máximos
arancelarios.

¿Continuará el Gobierno reduciendo el porcentaje que corresponde a los derechos de aduana
dentro de sus ingresos financieros?

Consideramos que los impuestos destinados a la redistribución del ingreso y los impuestos
sobre mercancías como el tabaco, que pueden ser nocivas para la salud, se deberían recaudar
principalmente a través de mecanismos internos y no como derechos de aduana. ¿Cuál es la postura
del Gobierno de Seychelles al respecto?

Respuesta

El Gobierno ha iniciado ya un importante movimiento destinado a rebajar los aranceles aduaneros
a un promedio del 15 por ciento. Pero esta reducción no se aplica a determinadas partidas, tales como
las bebidas alcohólicas, el tabaco, los motores y los vehículos.

La política del Gobierno es continuar reduciendo el porcentaje que corresponde a los ingresos
por derechos de aduana en la financiación del presupuesto a fin de reducir la presión fiscal sobre el
comercio internacional.

Además, es importante observar que los derechos de aduana son el único impuesto que pagan
las mercancías importadas en Seychelles, porque no existen impuestos internos a nivel mayorista ni
a nivel minorista. En cuanto a la sustitución de los derechos de aduana por un impuesto interno, el
Gobierno piensa que para que esta sustitución sea rentable es preciso contar con una administración
fiscal eficiente y compleja.

ii) Valoración en aduana

Pregunta 7

Sírvanse completar el cuestionario sobre valoración en aduana. ¿Cuándo piensa el Gobierno
de Seychelles aplicar las normas de la OMC sobre valoración en aduana?

Respuesta

Las respuestas al cuestionario sobre valoración en aduana se encuentran en el anexo 1.

El Gobierno de Seychelles piensa aplicar las normas de la OMC sobre valoración en aduana
en cuanto haya sido admitido en la OMC.

iv) Medidas antidumping, compensatorias y de salvaguardia

Pregunta 8

¿Contempla el Gobierno de Seychelles la posibilidad de emplear estas medidas
próximamente? En tal caso sírvanse presentar alGrupo de Trabajo el proyecto de las disposiciones
que regirán su aplicación.
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Respuesta

Por el momento el Gobierno de Seychelles no tiene la intención de dictar ni de aplicar medidas
antidumping, compensatorias o de salvaguardia.

v) Medidas no arancelarias

Pregunta 9

Sírvanse enumerar las mercancías cuya importación esté prohibida o limitada, o que
requieran un permiso de importación (con la pertinente definición del SA), qué medidas se aplican
a cada una y la justificación de la OMC. ¿Se aplican en la actualidad restricciones a la importación
para salvaguardar la balanza de pagos?

Sírvanse especificar los derechos que se pagan por las licencias, permisos, etc., de
importación. ¿Son conformes al artículo VIII del GATT de 1994?

Sírvanse completar el cuestionario sobre licencias de importación

Respuesta

Con respecto a la información sobre los procedimientos para el trámite de licencia de importación,
rogamos consulten el anexo 3 al Memorándum sobre el Régimen de Comercio Exterior, documento
WT/ACC/SYC/3.

A continuación figuran las mercancías cuya importación está prohibida o restringida:

a) Importación prohibida

- Armas y municiones, código del SA 93.01 a 93.07;
- Publicaciones, vídeos, películas y demás material pornográfico;
- Drogas peligrosas.

b) Importación restringida, permiso de importación obligatorio

- Carnes y despojos comestibles, código del SA 02.01 a 02.10;
- Pescados y crustáceos, código del SA 03.02 a 03.07;
- Leche y productos lácteos, código del SA 04.01 a 04.10;
- Frutos, código del SA 08.01 a 08.14;
- Café y té, código del SA 09.01 a 09.02;
- Legumbres y hortalizas, código del SA 07.01 a 07.14;
- Grasas y aceites animales o vegetales, código del SA 15.01 a 15.22;
- Zumos y jugos de fruta del SA 20.09;
- Combustibles minerales, código del SA 27.01 a 27.15;
- Pólvoras y explosivos, artículos de pirotecnia, código del SA 36.01 a 36.06;
- Reactores nucleares, código del SA 84.01;
- Vehículos, aeronaves y barcos, código del SA 86.01 a 86.09 y 87.01 a 87.16.

Sí, a fin de corregir un súbito deterioro de la balanza de pagos, actualmente Seychelles impone
algunas restricciones temporales a las importaciones.

Por los permisos de importación no se exige ningún derecho. Con respecto a las licencias
de importación, rogamos consulten el anexo 3 al documento WT/ACC/SYC/3.
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Pregunta 10

Parece que el Gobierno de Seychelles está racionalizando y simplificando el sistema de
licencias de importación a fin de mejorar el entorno comercial.

¿Podrían aclarar cuáles son los procedimientos de licenciasa la importación queconsideran
innecesarios?

¿Podrían describir el futuro proceso destinado a racionalizar y simplificar estos
procedimientos de licencias a la importación?

Respuesta

A tono con el proceso de liberalización económica y comercial iniciado por el Gobierno a fin
de asegurar la integración de Seychelles en la economía mundial y en el sistema de comercio multilateral
el Gobierno se está ocupando de algunas cuestiones claves tales como la elaboración de nuevas políticas
comerciales que conduzcan rápidamente hacia las normas multilaterales y la eliminación de los obstáculos
al comercio a nivel regional e internacional. A este respecto el Gobierno considera que algunos
documentos y requisitos exigidos para obtener una licencia o un permiso de importación son innecesarios.
En realidad el principal objetivo de este proceso es establecer la debida coherencia entre la política
comercial y la política macroeconómica y evitar la aplicación sistemática de medidas de política comercial
a objetivos no comerciales.

c) Normas que regulan las exportaciones

Pregunta 11

Sírvanse enumerar las mercancías para cuya exportación se exige un permiso o licencia
(con la pertinente definición del SA), la medida aplicada a cada uno de ellos y la justificación
de la OMC.

Respuesta

La exportación de mercancías no está sujeta a permiso ni licencia.

Normas de origen

Pregunta 12

Los certificados de origen se mencionan en la sección correspondiente a las normas que
regulan las exportaciones. Sírvanse enumerar los diferentes fines para los cuales se utilizan las
normas de origen y explicar la práctica habitual. ¿Está dispuesto el Gobierno de Seychelles a
aplicar el Acuerdo sobre Normas de Origen de la Ronda Uruguay?

Respuesta

Por el momento las únicas normas de origen que se aplican son las del Cuarto Convenio de
Lomé. No tendremos inconveniente en aplicar el Acuerdo sobre Normas de Origen de la Ronda Uruguay
cuando Seychelles adquiera la condición de Miembro de pleno de derecho de la OMC.
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IV. POLÍTICAS QUE AFECTAN AL COMERCIO DE MERCANCÍAS
3. Políticas nacionales que afectan al comercio exterior de mercancías
a) Política industrial

Pregunta 13

Sírvanse especificar las medidas tomadas para "estimular la producción nacional y
promocionar las industrias que se dedican a la exportación"

Respuesta

Las medidas tomadas por el Gobierno para estimular la producción nacional son puramente
fiscales. Por ejemplo, la materia prima importada está exenta de derechos de aduana o sujeta a tipos
reducidos. Con respecto a las industrias orientadas a la exportación, están exentas de los derechos
de aduana sobre la materia prima importada por Seychelles para manufacturar o procesar. Además,
según la Ley de Promoción de las Inversiones las entidades orientadas a la exportación pagan el impuesto
sobre sociedades a un tipo reducido, en función del porcentaje de su producción destinada a la
exportación.

b) Normas y reglamentos técnicos

Pregunta 14

Sírvanse completar el cuestionario sobre OTC.

¿Tendría Seychelles problemas en llevar a la práctica el Acuerdo sobre la Aplicación de
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, por ejemplo con un período de transición?

Respuesta

Las respuestas al cuestionario sobre OTC figuran en el anexo 2.

Sí, Seychelles tendrá problemas en llevar a la práctica este Acuerdo, por lo que necesitará la
asistencia técnica de la OMC o de sus Estados Miembros desarrollados.

c) Medidas sanitarias y fitosanitarias

Pregunta 15

Sírvanse completar el cuestionario sobre medidas sanitarias y fitosanitarias.

¿Aplica Seychelles los procedimientos establecidos en el Acuerdo sobre la Aplicación de
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias? De no ser así, ¿cuándo armonizará sus medidas y
procedimientos con esas prescripciones?

Respuesta

Sí. Se aplican los procedimientos del Acuerdo. No obstante, necesitaríamos asistencia técnica
para que la aplicación del Acuerdo sea completa y eficaz.

Más adelante se entregarán las respuestas al cuestionario sobre medidas sanitarias y fitosanitarias.
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e) Prácticas de comercio de Estado

Pregunta 16

Sírvanse completar el cuestionario sobre comercio de Estado.

¿Qué empresas, sean o no propiedad del Estado, han recibido derechos o privilegios
exclusivos o especiales en el sentido del Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII
del GATT de 1994? ¿Qué entidades piensa notificar el Gobierno con arreglo al artículo XVII
del GATT de 1994? ¿Qué medidas ha tomado o ha previsto el Gobierno para asegurar que estas
entidades se conformen a las disposiciones del artículo XVII?

¿Piensa el Gobierno retirar los derechos y/o privilegios concedidos a alguna de estas
entidades? En caso afirmativo, cuándo?

Respuesta

Las respuestas al cuestionario sobre comercio de Estado figuran en el anexo 3.

Se han concedido derechos o privilegios exclusivos o especiales en el sentido del Entendimiento
relativo a la interpretación del artículo XVII del GATT de 1994 a las siguientes empresas públicas:

- Junta de Comercialización de Seychelles (SMB);
- Corporación de Servicios Públicos;
- Corporación del Transporte Público de Seychelles;
- Compañía de Petróleo de Seychelles.

Rogamos observen que el Gobierno de Seychelles piensa notificar estas cuatro entidades con
arreglo al artículo XVII del GATT de 1994.

En realidad el Gobierno no ha pensado en retirar a estas entidades sus derechos y/o privilegios
en un futuro inmediato. Pero lo haría en cualquier momento si la coyuntura económica lo exigiera.

f)-g) Zonas francas y zonas de actividad económica libre

Pregunta 17

¿Qué medidas ha tomado el Gobierno para que las mercancías importadas por Seychelles
desde las zonas francas internacionales queden sujetas al régimen normal de importación?

Respuesta

Todas las zonas francas internacionales declaradas están cercadas y todo movimiento de
mercancías procedentes de estas zonas necesita la autorización de la oficina de aduanas instalada en
las mismas.

4. Políticas que afectan al comercio exterior de productos agropecuarios

Pregunta 18

¿Podría el Gobierno de Seychelles explicar concretamente su función en el sector
agropecuario y la reglamentación del sector?
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¿Podría también explicar qué tipo de medidas piensa tomar en el sector privado a fin de
aumentar la producción agropecuaria?

Sírvanse indicar concretamente cada una de las subvenciones del sector agropecuario
concedidas por el Gobierno.

Respuesta

De acuerdo con el programa de liberalización económica y comercial iniciado por el Gobierno
de Seychelles a comienzos del decenio de 1990 todas las explotaciones agropecuarias propiedad del
Estado han sido privatizadas. Por el momento el Estado se limita a desempeñar funciones de facilitación
concediendo incentivos fiscales a los agricultores, procurando el acceso a nuevas tecnologías, concediendo
préstamos en condiciones de favor mediante el Fondo de Agricultura dirigido por el Banco de Desarrollo
de Seychelles, etc. Fuera de estos incentivos el Gobierno no presta ningún otro apoyo a este sector.
Rogamos observen que Seychelles es un importador neto de productos agropecuarios y el objetivo
principal y primordial de su política agropecuaria es disminuir su dependencia de las importaciones
en este sector.

a) Acceso a los mercados

Pregunta 19

¿Podría explicar el Gobierno de Seychelles con mayor detalle cómo funciona el sistema
de control de precios de los productos agropecuarios importados? Entendemos que existe un
margen de utilidad máximo del 30 por ciento, ¿pero cuál es exactamente el margen por producto
en la actualidad? ¿Se otorgan subvenciones para reducir los precios de los productos importados?

Sírvanse facilitar una lista de todos los impuestos o tasas que se aplican actualmente a
las importaciones (sean ad valorem, específicos o mixtos) de los distintos productos agrícolas que
figuran en el arancel.

Respuesta

No es el Gobierno quien fija los precios sino los comerciantes, sean mayoristas o minoristas.
De hecho están sujetos al valor de cada envío individual.

En cuanto a la lista de impuestos o tasas que se aplican en la actualidad a las importaciones,
rogamos consultar los artículos 11 a 15 del Reglamento del Impuesto Industrial de 1995, disponible
en la Secretaría (División de Adhesiones, despacho 1126).

b) Medidas no arancelarias

Pregunta 20

Algunas importaciones están sujetas a importantes restricciones por razones sanitarias,
por ejemplo los productos alimenticios infectados. ¿Se aplica también a los productos nacionales
el control de normas obligatorio y la certificación de calidad?

¿Puede Seychelles confirmar que no se aplica ninguna otra medida no arancelaria a las
importaciones de productos agropecuarios?
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Respuesta

Sí, el control de normas obligatorio y la certificación de calidad se aplican tanto a los productos
importados como a los producidos en el país. No existe ninguna otra medida no arancelaria que se
aplique a las importaciones de productos agropecuarios.

c) Comercio de Estado

Pregunta 21

¿Tiene Seychelles la intención de eliminar el monopolio de la Junta de Comercialización
de Seychelles para la importación, comercialización y producción de siete productos esenciales:
azúcar, arroz, leche, aceite, margarina, frutas y verduras y carne?

En caso afirmativo ¿sería también posible que cualquier persona o empresa privada
importara estos mismos productos sin ninguna restricción?

Respuesta

La Junta de Comercialización de Seychelles no tiene el monopolio de la producción y distribución
al por menor de estos siete productos. De hecho su monopolio sólo se limita a las importaciones y
la venta al por mayor. Pero como la única razón del monopolio es asegurar el abastecimiento de este
micro Estado, el Gobierno contempla la posibilidad de sacar a licitación la importación de estos productos
o reducir su número para que las empresas privadas puedan también importarlos.

d) Ayuda interna

Pregunta 22

Los principales objetivos de la actual política agropecuaria de Seychelles son: "fortalecer
y expandir la productividad agropecuaria ... El Ministerio de Agricultura y Recursos Marítimos
está realizando grandes inversiones en infraestructura para ayudara los agricultores a incrementar
la producción agropecuaria".

¿Reciben los agricultores otro tipo de ayuda, sea directa o indirecta? Subvenciones a la
exportación - ¿Puede el Gobierno confirmar que no concede subvenciones a la exportación de
productos agropecuarios?

Respuesta

El Banco de Desarrollo de Seychelles, además de mejorar la infraestructura para ayudar a los
agricultores, les otorga préstamos en condiciones de favor por intermedio del Fondo Agropecuario
creado por el Gobierno. Además, los agricultores no pagan ningún impuesto. Debe tenerse en cuenta
que la actividad agropecuaria es más una actividad de subsistencia que una actividad industrial o
comercial.

Con respecto a las subvenciones a la exportación, Seychelles es un importador neto de productos
agropecuarios. Por lo tanto no concede ninguna subvención a la exportación de productos agropecuarios.
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V. RÉGIMEN COMERCIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
1. Descripción general

Pregunta 23

Se ha afirmado que la política de Seychelles se va a centrar en la adhesión a los convenios
internacionales. ¿A qué convenios piensan adherirse y en qué plazo?

¿Podría el Gobierno explicar su sistema de tasas de registro de los derechos de propiedad
intelectual?

Respuesta

El Gobierno piensa solicitar su admisión a la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual
(OMPI) y, por lo tanto, adherirse a todos los convenios relativos a los derechos de propiedad intelectual
administrados por dicha Organización.

2. Normas sustantivas de protección

a) Derecho de autor y derechos conexos

Pregunta 24

¿Están protegidos los programas de ordenador? De ser así, sírvanse facilitar explicaciones.
De no ser así, ¿piensa el Gobierno introducir este tipo de protección?

¿Está prevista en la legislación la protección de los artistas, intérpretes o ejecutantes, los
productores de fonogramas y los organismos de radiodifusión? Sírvanse facilitar explicaciones.

Se afirma que las obras estarán protegidas durante un período de 25 años. Esto no se
ajusta a las disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC. ¿Piensa el Gobierno realizar la
correspondiente reforma legislativa después de la adhesión?

Respuesta

Por el momento los programas de ordenador no están protegidos como tales en la Ley de Derecho
de Autor de 1984. Sin embargo y con el fin de fomentar la transferencia de tecnología al país, el
Gobierno tiene pensado solicitar su admisión a la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual
(OMPI) y modernizar la legislación nacional vigente sobre patentes, derechos de autor y marcas de
fábrica para adecuarla a las normas internacionales, especialmente al Acuerdo sobre los ADPIC.

b) Marcas de fábrica o de comercio, incluidas las marcas de servicios

Pregunta 25

¿De qué forma se protegen las marcas notoriamente conocidas?

Respuesta

Según el artículo 24 del Decreto de Marcas de Fábrica o de Comercio, cuando una marca de
fábrica compuesta por una o varias palabras inventadas haya llegado a ser tan notoriamente conocida
en relación con la mercancía o el servicio a cuyo respecto haya sido registrada y utilizada que su uso
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en relación con otras mercancías o servicios pueda tomarse como señal de conexión entre dichos bienes
o servicios en el curso de operaciones mercantiles, esa marca podrá registrarse como marca comercial
defensiva. En consecuencia, toda marca de fábrica o de comercio notoriamente conocida queda protegida
mediante una inscripción defensiva.

c) Indicaciones geográficas

Pregunta 26

¿Cómo se protegen las indicaciones geográficas? ¿Prevé la legislación de Seychelles alguna
protección específica para vinos y bebidas alcohólicas?

d) Dibujos y modelos industriales

¿Existe protección de los dibujos y modelos industriales, incluidos los textiles? Sírvanse
facilitar explicaciones.

Respuesta

Al igual que con las obtenciones vegetales (infra), no existe una protección completa de las
indicaciones geográficas ni de los dibujos y modelos industriales; no obstante, el nuevo sistema de
protección de la propiedad intelectual incluirá las medidas necesarias.

e) Patentes de invención

Pregunta 27

Se afirma que el plazo normal de protección de las patentes es de 14 años. El Presidente
de la República puede conceder una prórroga de siete años y, en casos excepcionales, de 14 años.
Esto no se ajusta al Acuerdo sobre los ADPIC (artículo 33). ¿Piensa el Gobierno reformar su
legislación después de su adhesión a la OMC?

¿PodríaelGobiernoexplicarconmayordetalle lasdisposiciones sobre licenciasobligatorias
y sobre contratación pública?

Respuesta

Sí, el Gobierno piensa promulgar próximamente una nueva ley de patentes para cumplir sus
futuras obligaciones internacionales en el marco de la OMC y la OMPI.

De conformidad con los artículos 32 y 34 de la Ley de Patentes de 1901 todo departamento
gubernamental opersonaautorizadapor él, podráutilizar, aplicarovender cualquier invenciónpatentada
para los servicios de la República o para cualquier otra finalidad que, según las disposiciones de dicha
Ley, sea necesaria o conveniente a juicio del departamento:

i) a fin de mantener los suministros y servicios esenciales a la vida de la comunidad;

ii) a fin de garantizar un nivel suficiente de suministros y servicios esenciales al bienestar
de la comunidad;

iii) a fin de promover la productividad de la industria, el comercio y la agricultura;
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iv) a fin de fomentar y dirigir las exportaciones y reducir las importaciones en general,
o las importaciones de algún país para equilibrar la balanza comercial;

v) a fin de garantizar en general que todos los recursos de la comunidad estén disponibles,
y se utilicen, en la forma más conveniente para los intereses de la comunidad; o

vi) a fin de ayudar a aliviar el sufrimiento y restablecer y distribuir los suministros y
servicios esenciales en cualquier país extranjero que esté en una situación de emergencia
provocada por la guerra.

Todo uso de las invenciones en los casos citados se realizará en la forma convenida antes o
después del uso entre el Presidente de la República y el titular de la patente para la confiscación de
dichas invenciones.

f) Protección de las obtenciones vegetales

Pregunta 28

Aparentemente no existe una protección completa de las obtenciones vegetales. ¿Tiene
el Gobierno la intención de introducir un sistema de este tipo?

Respuesta

En realidad la legislación actual no contempla una protección completa de las obtenciones
vegetales pero este tema se tendrá en cuenta en la nueva legislación sobre la propiedad intelectual que
el Gobierno piensa introducir próximamente.

4. Observancia

Pregunta 29

¿Podría el Gobierno explicar más detalladamente su sistemade observancia de los derechos
de propiedad intelectual con respecto a los procedimientos y recursos civiles y administrativos,
las medidas provisionales y las medidas en frontera?

Respuesta

En Seychelles no existen tribunales especiales para la propiedad intelectual. Según la Ley de
Patentes de 1901 el titular de la patente o cualquier persona perjudicada por una infracción podrá
presentar ante el Tribunal Supremo una acción al respecto.

En toda acción por infracción de la ley, el demandante deberá adjuntar a la demanda detalles
de la infracción o facilitarlos por orden del Tribunal Supremo. El demandado adjuntará a su defensa,
o por orden del Tribunal Supremo, detalles de todos los argumentos que presenta en su descargo.
La orden del Tribunal podrá revestir la forma de mandamiento judicial, orden de inspección o de
rendición de cuentas.

Sin embargo cuando una persona que pretenda ser titular de una patente de invención amenace,
mediante circulares, avisos o de cualquier otra forma, a otra persona con una acción judicial o le impute
responsabilidad jurídica por la presunta fabricación, utilización, venta o compra de dicha invención,
toda persona que se sienta lesionada en sus derechos podrá iniciar acción judicial contra ella y obtener
un mandamiento de suspensión de las amenazas y podrá resarcirse de los daños siempre que la presunta
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fabricación, utilización, venta o compra relacionadas con las amenazas no hayan vulnerado realmente
los derechos del autor de las amenazas.

Con respecto a las marcas de fábrica y como ya se ha dicho en muestro Memorándum, cabe
impugnar la solicitud de registro de una marca de fábrica poniendo en conocimiento del Registrador
la oposición a dicho registro. Además, el titular o el usuario registrado de una marca de fábrica o
de comercio registrada podrá entablar acción ante el Tribunal Supremo contra todo presunto infractor
cuando se haya violado su derecho exclusivo a utilizar la marca registrada. La Ley de Derecho de
Autor prevé los mismos recursos cuando se violan los derechos de autor. En líneas generales el Código
Civil y el Código de Procedimiento Civil de Seychelles, que se basan en la legislación francesa,
contemplan procedimientos de protección del derecho de propiedad y de otros intereses, incluidos los
derechos de propiedad intelectual. Pero el Gobierno reconoce la necesidad de elaborar una protección
específica para los derechos de propiedad intelectual y así lo hará cuando prepare su nueva legislación.

En cuanto a las medidas en frontera, si bien está prohibida la importación de mercancías
falsificadas, ni la Ley ni el Reglamento del Impuesto Industrial contienen disposiciones amplias que
faculten a las autoridades aduaneras a confiscar dichas mercancías a petición del titular o del usuario
legítimo de la patente, marca de fábrica o de comercio, o derecho de autor.

VI. RÉGIMEN COMERCIAL DE LOS SERVICIOS
2. Estructura del mercado y estructura normativa de los principales sectores de servicios
a) Servicios financieros

Pregunta 30

El documento sólo señala la existencia de una amplia gama de actividades bancarias.
¿Está el Gobierno de Seychelles en condiciones de ofrecer todas las actividades en materia de
servicios financieros enumeradas en el Anexo sobre servicios financieros del AGCS?

¿Se aplica alguna restricción al establecimiento de sucursales en el sector de la banca o
los seguros?

En el Memorando no se hace referencia a la prestación transfronteriza de servicios
financieros. ¿Se permite prestar servicios financieros sin contar con un establecimiento local?

¿Puede el Gobierno confirmar que no aplica un trato discriminatorio a las operaciones
de los bancos extranjeros ya establecidos? Sería posible indicar cuándo entrará en funcionamiento
el mercado de valores?

Respuesta

Sí, el Gobierno está dispuesto a incluir en su oferta relativa al sector financiero todas las
actividades de servicios financieros enumeradas en el Anexo sobre servicios financieros del AGCS.
Como floreciente centro comercial y financiero internacional, Seychelles también está en condiciones
de aplicar plenamente cualquier Acuerdo de la OMC en esta importante materia.

De hecho no existen restricciones al establecimiento de sucursales de compañías de seguros
o de bancos extranjeros. No obstante, los proveedores de servicios de banca y de seguros con carácter
regular necesitan tener una sede local en la que opere una sucursal o una filial. Con respecto al
funcionamiento de los bancos extranjeros ya establecidos, éstos no sufren de ningún tipo de
discriminación.
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Por el momento no estamos en condiciones de indicar cuándo comenzará a funcionar el mercado
de valores porque falta ultimar algunos detalles técnicos.

b) Servicios de comunicaciones

Pregunta 31

¿Se han otorgado licencias a nuevos operadores privados en alguno de los sectores de las
telecomunicaciones? ¿Cómo están reguladas las telecomunicaciones? ¿Está previsto un posible
marco de disciplinas en esferas tales como la competencia, la interconexión y las licencias?

Respuesta

En la actualidad una empresaprivada, Cable andWireless (Seychelles), Ltd, filial en su totalidad
de Cable and Wireless PLC del Reino Unido, presta en exclusiva los servicios de telecomunicaciones.
Si bien el Gobierno está dispuesto a otorgar nuevas licencias a otros operadores privados, hasta ahora
no se ha dado el caso. Es importante tener en cuenta que la escasa magnitud del mercado nacional
no alienta la entrada de nuevos participantes en este sector.

La industria de las telecomunicaciones en Seychelles está regulada por la Ley de la Radiodifusión
y las Telecomunicaciones, de 1988 y los reglamentos que la desarrollan. En esta legislación se regula
el otorgamiento de licencias y la supervisión de la industria de las telecomunicaciones.

c) Servicios profesionales

i) Servicios jurídicos

Pregunta 32

El Memorándum explica la reglamentación de la abogacía. ¿Cuál es la situación de los
demás servicios jurídicos? ¿Se aplican normas distintas a los demás aspectos de la práctica jurídica
o al asesoramiento en materia de derecho internacional?

Respuesta

En general los servicios jurídicos están regulados por la Ley sobre el Ejercicio de la Profesión
Legal, de 1994 y por el nuevo Reglamento del Registro (Servicios Profesionales), de 1996. Los abogados
o notarios prestan normalmente todo tipo de servicios jurídicos, incluidos, por supuesto, los servicios
de asesoramiento en materia de derecho internacional.

Pregunta 33

¿Se permite a los abogados extranjeros prestar servicios de asesoramiento sobre la legislación
extranjera en la que están especializados? De ser así sírvanse indicar qué condiciones se exigen.

Para obtener una licencia, se exigen al abogado determinadas condiciones relacionadas
con la oferta y la demanda, la nacionalidad y el domicilio (residencia)?

Respuesta

La Ley sobre el Ejercicio de la Profesión Legal, de 1994, reformada, y el Reglamento de
Licencias (Servicios profesionales) de 1996 no discriminan entre los abogados extranjeros y los
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nacionales, de acuerdo con la estrategia gubernamental de transformar a Seychelles en un importante
centro comercial y financiero internacional en la región del Océano Índico. Las condiciones para la
obtención de una licencia son idénticas para los abogados nacionales y los extranjeros. Si bien la oferta
y la demanda podrían influir en algunos casos, la nacionalidad y el domicilio no intervienen en la
concesión de licencias para el ejercicio de la profesión jurídica.

iii) Servicios de arquitectura, servicios de ingeniería y servicios conexos

iv) Servicios de consultores en gestión y servicios conexos, con inclusión de los servicios de
contabilidad y auditoría

Pregunta 34

¿Existen restricciones cuantitativas, como podría ser el ajuste de la oferta y la demanda,
a la expedición de licencias?

Respuesta

No.

e) Servicios de turismo y servicios conexos

Pregunta 35

¿Podrían las autoridades de Seychelles explicar cómo piensan aumentar la participación
extranjera en el sector turístico y podrían indicar qué calendario piensan seguir? ¿Estarían estos
cambios incluidos en la oferta inicial de Seychelles sobre servicios?

Respuesta

Los operadores extranjeros intervienen en gran medida en la industria turística de Seychelles
porque más del 50 por ciento de los establecimientos hoteleros de la isla son propiedad de extranjeros.
Esta cifra podría aumentar próximamente ya que el Gobierno piensa vender los hoteles que aún posee.
Según la Ley de Fomento de las Inversiones, los extranjeros pueden invertir en cualquier actividad
de desarrollo del turismo: hoteles, restaurantes, casinos, empresas de alquiler de coches, agencias
de viaje, centros de buceo, charters, yates, etc. En el sector turístico los inversores extranjeros operan
en las mismas condiciones que los nacionales.

Anexo 3. Información sobre los procedimientos para el trámite de licencias de importación
(página 50, documento WT/ACC/SYC/3)

Pregunta 36

II. Objetivos y alcance de la licencia de importación

El sistema de licencias de importación que aplica el Gobierno de Seychelles está destinado
a evitar el deterioro de la balanza de pagos resultante del repentino incremento de las
importaciones, razón por la cual se dejará de aplicar tan pronto como mejore la situación de la
balanza de pagos.

¿Significa esto que aumentarán las restricciones cuantitativas a las importaciones si se
deteriora la situación de la balanza de pagos?
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¿Cómo garantizará el Gobierno de Seychelles la transparencia de los criterios seguidos
para evaluar esta situación?

Respuesta

En general el deterioro de la balanza de pagos es siempre transitorio, por lo que las medidas
cuantitativas se limitan a lo estrictamente necesario para mejorar la situación.

El Gobierno de Seychelles asegura la transparencia de los criterios fijando un porcentaje de
importaciones que se aplica a todos los importadores sin distinción. Por ejemplo, en 1996 todo
importador puede importar el 75 por ciento de lo que importó en 1995.
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ANEXO 1

INFORMACIÓN RELATIVA A LA APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN
DEL ACUERDO SOBRE VALORACIÓN EN ADUANA

1. Cuestiones concernientes al artículo 1:

a) Ventas entre personas vinculadas:

i) ¿Son objeto de disposiciones especiales las ventas entre personas vinculadas?

No, salvo que la vinculación influya en el precio.

ii) ¿Se estima que los precios entre empresas constituyen una presunción de
la existencia de razones para considerar que los respectivos precios han
sido influidos?

Sí, pero no en cualquier circunstancia.

iii) ¿Qué disposiciones existen para comunicar por escrito estas razones al
importador que lo pida? (artículo 1.2 a))

Sí. No tendremos objeciones. Ya existe en nuestra reglamentación actual.

iv) ¿Cómo se ha aplicado el artículo 1.2 b)?

Nunca hemos aplicado todos sus mecanismos pero se han aplicado estos procedimientos cuando
han surgido diferencias.

b) Precios de las mercancías perdidas o averiadas:

¿Existen disposiciones especiales oarreglos de tipopráctico relativosa lavaloración
de mercancías perdidas o averiadas?

Se basan principalmente en los hechos y en la información recogida en facturas, conocimientos
de embarque, listas de embalaje, forma y condiciones de pago. Sobre esta base, se calcula la calidad,
la cantidad y el valor de las mercancías perdidas a efectos aduaneros.

2. ¿Cómo se ha aplicado la disposición del artículo 4 en virtud de la cual se da al importador
la opción de invertir el orden de aplicación de los artículos 5 y 6?

Cuando el importador no está de acuerdo con el valor determinado por la Dirección de Aduanas
se sigue el procedimiento establecido en el artículo 188 del Reglamento del Impuesto Industrial de 1995.

3. ¿Cómo se ha aplicado el artículo 5.2?

Todavía no hemos aplicado este artículo, pero Seychelles no ve inconveniente en garantizar
los ingresos si alguna vez tiene que aplicarlo.
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4. ¿Cómo se ha aplicado el artículo 6.2?

Nunca se ha aplicado. Seychelles piensa que será de gran utilidad para el país.

5. Cuestiones concernientes al artículo 7:

a) ¿Qué disposiciones se han tomado para determinar el valor de conformidad con
el artículo 7?

Ninguna.

b) ¿Qué disposición existe para informar al importador del valor en aduana
determinado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7?

Siempre se notifican al importador las decisiones de este tipo tomadas por la Dirección de
Aduanas.

c) ¿Se han puntualizado las previsiones estipuladas en el artículo 7.2?

Sí.

6. ¿En qué sentido se han concretado las opciones previstas en el artículo 8.2? En el caso
de que se apliquen precios f.o.b., ¿se aceptan también los precios franco fábrica?

Seychelles ya lo está aplicando. Sí, se aceptan los precios franco fábrica.

7. ¿Dónde se publica el tipo de cambio, de conformidad con lo prescrito en el artículo 9.1?

El tipo de cambio se publica todos los viernes en la Dirección de Aduanas. Se distribuyen
copias a todos los demás lugares y a los bancos y se indica en el tablón de anuncios.

8. ¿Qué medidas se han tomado para garantizar el carácter confidencial, de conformidad
con lo prescrito en el artículo 10?

Todos nuestros funcionarios se han comprometido por escrito a cumplir la Ley de
Confidencialidad y el Código de Buena Conducta.

9. Cuestiones concernientes al artículo 11:

a) ¿Qué derecho de recurso tiene a su alcance el importador o cualquier otra persona?

El derecho de apelación del importador está previsto en nuestros reglamentos.

b) ¿Cómo se le debe informar de su derecho a interponer otro recurso?

Por escrito.

10. Comunicación de información, de conformidad con lo estipulado en el artículo 12, sobre
la publicación de:
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a) i) las leyes nacionales pertinentes;

Se publican en la Gaceta Oficial.

ii) los reglamentos relativos a la aplicación Acuerdo;

Se publican en la Gaceta Oficial.

iii) las decisiones judiciales y disposiciones administrativas de aplicación general
relativas al Acuerdo;

Se publican en la Gaceta Oficial cuando corresponde y en otro diario público.

iv) la legislación general o específica a que se haga referencia en los
reglamentos de ejecución o aplicación.

Se publica en la Dirección de Aduanas para conocimiento del importador y del público.

b) ¿Se prevé la publicación de ulteriores reglamentos? ¿Qué asuntos abarcarán?

Sí. Abarcarán los procedimientos de clasificación y valoración.

11. Cuestiones concernientes al artículo 13:

a) ¿Cómo se da cumplimiento en la respectiva legislación a la obligación estipulada
en el artículo 13 (última frase)?

No está prevista en la legislación vigente.

b) ¿Se han estipulado explicaciones adicionales?

Todavía no.

12. Cuestiones concernientes al artículo 16:

a) ¿Figura en la legislación nacional correspondiente una disposición que obligue a
las autoridades aduaneras a dar una explicación escrita del método según el cual
se ha determinado el valor en aduana?

No.

b) ¿Existe algún otro reglamento referente a la obligación a que se hace referencia
en la pregunta anterior?

No.

13. ¿Cómo se han incorporado las Notas Interpretativas del Acuerdo?

Seychelles no ha aplicado todavía estas Notas, pero si tuviera que hacerlo no habría problema
de nuestra parte.
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14. ¿Cómo se han aplicado las disposiciones de la Decisión de 26 de abril de 1984 sobre el
trato de los intereses en el valor en aduana de las mercancías importadas (Val/6/Rev.1)?

Nosotros no tenemos la Decisión de 26 de abril de 1984.

15. En el caso de los países que aplican el párrafo 2 de la Decisión de 24 de septiembre de 1984
sobre la valoración de los soportes informáticos con software para equipos de procesos de datos
(Val/8), ¿cómo se han aplicado las disposiciones de este párrafo?

Véase la respuesta a la pregunta 15.
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ANEXO 2

CUESTIONARIO SOBRE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO

1. Descripción de las leyes, reglamentos, disposiciones administrativas, etc., referentes a la
aplicación y administración de los obstáculos técnicos al comercio.

Las principales leyes y reglamentos son los siguientes:

a) La Ley de la Oficina de Normas de Seychelles de 1987 por la cual se estableció la
Oficina de Normas, cuyas principales funciones son:

i) promover la normalización en la industria y el comercio;

ii) preparar proyectos de especificaciones y códigos de conducta y declarar las
especificaciones normalizadas y los códigos de conducta normalizados;

iii) habilitar las instalaciones necesarias para examinar y probar los productos
básicos y cualquier material o sustancia con la cual se puedan manufacturar,
producir, elaborar o tratar y para realizar dicha manufactura, producción,
elaboración o tratamiento;

iv) prever el control de los productos manufacturados en el país o importados a
fin de determinar si esos productos cumplen con las disposiciones de dicha
ley u otra norma que sea aplicable a las especificaciones, etc.

b) Ley de Protección de las Plantas, de 1996, destinada a prevenir la importación y difusión
de plagas y enfermedades vegetales, proteger mejor los recursos agropecuarios y
forestales y el medio ambiente de Seychelles, regular la importación de organismos
beneficiosos, y regular la exportación de vegetales y sus productos;

c) Ley de Exportación de Productos de la Pesca, de 1996, que prevé la fiscalización y
administración de los establecimientos pesqueros y los buques factorías y de la calidad
de los productos de la pesca destinados a la exportación.

2. Información relativa a:

a) Nombre de las publicaciones que existan sobre los trabajos referentes a proyectos
de reglamentos técnicos o normas y procedimientos, a saber:

i) Boletín de la Oficina de Normas de Seychelles

ii) Gaceta Oficial de la República de Seychelles

b) Nombre y dirección de los servicios de información previstos en los artículos 10.1
y 10.3 del Acuerdo de la OMC sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, con
indicación de si se encuentran totalmente en funcionamiento.

a) División de Comercio
Ministerio de Finanzas y Comunicaciones
P. O. Box 313, Victoria
República de Seychelles
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b) Oficina de Normas de Seychelles
P. O. Box 953, Victoria
República de Seychelles

Ambos organismos están en funcionamiento

c) Nombre y dirección del organismo competente para las consultas previstas en el
artículo XIV del Acuerdo.

División de Comercio
Ministerio de Finanzas y Comunicaciones
P. O. Box 313, Victoria
República de Seychelles

d) Nombre y dirección de los organismos que se ocupen de otras funciones específicas
previstas en el Acuerdo.

Véase nuestra respuesta a b).

e) Esfera de competencia de las autoridades del Gobierno central en materia de los
procedimientos de notificación previstos en el artículo 10.11 del Acuerdo y de cada
una de las autoridades gubernamentales, si la responsabilidad está dividida entre
dos o más de esas autoridades.

No se aplica.

f) Medidas y disposiciones para asegurar que las autoridades de nivel nacional y
subnacional que preparen nuevos reglamentos técnicos o modificaciones sustanciales
de los vigentes suministren rápida información de sus proyectos.

No se aplica.
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ANEXO 3

CUESTIONARIO SOBRE COMERCIO DE ESTADO

Las siguientes empresas gozan de autonomía con respecto al Gobierno de Seychelles para realizar
todo tipo de transacciones comerciales, y sus funciones parecen estar comprendidas en las disposiciones
del artículo XVII.

I. Enumeración de las empresas comerciales del Estado

a) Compañía de Petróleos de Seychelles (SEYPEC)

Código del SA Designación de la mercancía

27.10 Aceites de petróleo o de minerales bituminosos, excepto los
aceites crudos

27.11 Gas de petróleo y demás hidrocarburos gaseosos

b) Junta de Comercialización de Seychelles (SMB)

Código del SA Designación de la mercancía

02.01 a 02.10 Carne y despojos comestibles

04.01 a 04.08 Leche y productos lácteos

07.01 a 07.14 Legumbres y hortalizas, plantas, raíces y tubérculos
alimenticios

08.03 a 08.14 Frutos comestibles, cortezas de agrios o de melones

10.06 Arroz

1101.1000 Harina de trigo y de morcajo o tranquillón

1701.1100 a 1701.1200 Azúcar en bruto sin aromatizar ni colorear

17.01 a 9300 Los demás azúcares refinados (incluido el azúcar negro)

20.09 Jugos de fruta (incluido el mosto de uva) o de legumbres y
hortalizas

2103.2000 Salsas de tomate

II. Razón y objeto de la creación y mantenimiento de las empresas comerciales del Estado

a) Compañía de Petróleo de Seychelles (SEYPEC)

La SEYPEC suministra regularmente petróleo y sus productos al archipiélago en cantidad
suficiente. Tiene la responsabilidad de asegurar la defensa nacional y mantener unas reservas de petróleo
para casos de emergencia. A título de ejemplo, la Guerra del Golfo demostró la necesidad de que
Seychelles, como pequeño Estado insular, tuviese una empresa comercial del Estado en esta esfera
sensible.
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b) Junta de Comercialización de Seychelles (SMB)

El principal objetivo de la Junta es vigilar las condiciones de seguridad alimentaria del
archipiélago. El otro objetivo es conseguir unos precios estables y previsibles y eliminar su fluctuación
excesiva a fin de proteger a la parte de la población menos afortunada.

III. Descripción del funcionamiento de las empresas comerciales del Estado

a) Compañía de Petróleo de Seychelles (SEYPEC)

1. La SEYPEC tiene el derecho exclusivo de importar y reexportar el petróleo, sus derivados
y sus gases.

2. Las empresas privadas no pueden importar ni reexportar petróleo ni sus derivados.

3. La cantidad que se importe depende de la situación de la oferta y demanda del archipiélago.

4. Los precios de exportación se basan en los precios del mercado mundial. El margen de beneficio
sobre el petróleo importado y los derivados del petróleo están determinados en el Reglamento del
Impuesto Industrial.

b) Junta de Comercialización de Seychelles

1. La Junta tiene el derecho exclusivo de importar y vender al por mayor los productos básicos
y esenciales mencionados en el punto 1 b) del anexo 3.

2. La Junta no tiene monopolio en materia de exportación.

3. Por el momento las empresas privadas no pueden importar los citados productos. A nivel de
minorista existe libre competencia entre las empresas privadas y la Junta de Comercialización.

4. Las cantidades que se importan dependen de la demanda interna.

5. El margen de beneficio de estos productos está determinado en el Reglamento del Impuesto
Industrial.

6. La Compañía de Petróleo y la Junta de Comercialización pueden negociar contratos a largo
plazo con cualquier proveedor extranjero. Los métodos de comercio de Estado del Gobierno no se
aplican para cumplir las obligaciones contractuales que haya asumido.

IV. Información estadística

a) Compañía de Petróleo de Seychelles (SEYPEC)

1992
(en miles de rupias)

1993
(en miles de rupias)

1994
(en miles de rupias)

Combustibles minerales* 168.419 175.554 162.301

*Gasolina para aviación, gasolina para motores, carburante para turbinas de combustión, gasóleo,
fueloil y los demás.
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b) Junta de Comercialización de Seychelles (SMB)

1992
(en miles
de rupias)

1993
(en miles
de rupias)

1994
(en miles
de rupias)

Carne y preparaciones de la carne 17.493 17.525 10.618

Leche y demás productos lácteos 31.273 30.013 28.697

Arroz 11.972 9.195 5.017

Azúcar 5.379 6.613 5.502

Margarina 2.732 3.055 2.125

Frutas, legumbres y hortalizas 32.685 36.515 44.499

V. Si no existe comercio con el extranjero de los productos considerados, razones que lo justifiquen

No se aplica.

VI. Informaciones complementarias

Ninguna.




